
 

Comisión de Igualdad 
LXVII/CI/36 

 

Chihuahua, Chih., 06 de septiembre de 2023 

  

 

CC. DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN  

P R E S E N T E. – 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, párrafos 

segundo y tercero; 101, fracción II, y 106, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

así       como en el Acuerdo No. LXVII/0016/2022 P.C., aprobado a los 04 días del mes de  

octubre del año 2022, se le cita a reunión de manera presencial en la Sala Legisladoras, 

ubicada el planta baja, del edificio que alberga este Poder Legislativo, así como de 

acceso remoto o virtual, que se celebrará el día 13 de septiembre del año en curso, a las 

12:00 horas, en la que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se 

anexa al presente documento. 

 

De conformidad al artículo segundo, del Acuerdo en mención, la Diputada o Diputado 

que quiera asistir en modalidad remota o virtual, deberá comunicarlo por escrito y en 

forma oportuna a quien presida la comisión, justificando la causa para conectarse en 

dicho modo.    

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la 

reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

https://us06web.zoom.us/j/88304800989?pwd=bmVQV05aRGtnek8vc21lRzQ0SFU1Zz09 

 

ID de reunión: 883 0480 0989 

Código de acceso: 725434 

 

ATENTAMENTE 

 

 
 

 

                 DIP. IVÓN SALAZAR MORALES                   DIP. MARÍA ANTONIETA PÉREZ REYES 

                                PRESIDENTA                                                        SECRETARIA          

 

 
 
 

GAOR/FMGR 
 

 

 

https://us06web.zoom.us/j/88304800989?pwd=bmVQV05aRGtnek8vc21lRzQ0SFU1Zz09


 

 

 

 

 

           

C.c.p. Dip. José Alfredo Chávez Madrid, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 

C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Representante de MC. 
C.c.p. Diputadas y Diputados, Integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, Iniciadores (Asuntos 1340, 1788). 
C.c.p. Dip. Omar Bazán Flores, Integrante del Grupo Parlamentario del PRI, Iniciador (Asunto 1476). 
C.c.p. Dip. Ivón Salazar Morales, Integrante del Grupo Parlamentario del PRI, Iniciadora (Asunto 1564, 2033, 2102). 
C.c.p. Diputadas y Diputados, Integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, Iniciadores (Asuntos 1771). 
C.c.p. Dip. Ana Georgina Zapata Lucero, Integrante del Grupo Parlamentario del PRI, Iniciadora (Asunto 2149). 
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Orden del Día 

 

 

I.- Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

 

II.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III.- Aprobación, en su caso, del acta de reunión anterior. 

 

IV.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del sentido del dictamen que recae a los 

siguientes asuntos:  

 

1. Asunto 1340. Proposición con carácter de punto de acuerdo, a fin de solicitar a 

los titulares de las instituciones de seguridad del Estado y los Municipios, así como 

autoridades educativas, para que presenten ante esta Soberanía, el diagnóstico 

e informe de la situación de seguridad pública en los planteles del Colegio de 

Bachilleres, que los ha motivado a dirigir sus acciones de reacción hacia dichos 

centros escolares. 

Iniciador o Promovente: Diputadas y diputados del grupo parlamentario de 

MORENA   

 

2. Asunto 1476. Iniciativa con carácter de decreto, con el propósito de declarar el 

día 25 de noviembre de cada año, como “Día Estatal de la Eliminación de la 

Violencia Contra la Mujer”. 

Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 
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3. Asunto 1564. Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar la Ley 

Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y la Ley de 

Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado 

de Chihuahua, en lo relativo a las facultades del Consejo Estatal, en materia 

presupuestal; y para que en la elaboración de programas operativos anuales, se 

definan acciones y políticas públicas destinadas a la eliminación de la 

desigualdad entre hombres y mujeres, la erradicación de la violencia contra la 

mujer en razón de género y de cualquier forma de discriminación. 

Iniciador o Promovente: Dip. Ivón Salazar Morales (PRI) 

 

4. Asunto 1771. Iniciativa con carácter de decreto, por medio de la cual propone 

reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Estatal del Derecho de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como de la Ley Electoral del Estado de 

Chihuahua, con la finalidad de ampliar y garantizar la aplicación de las órdenes 

de protección en los casos de violencia política contra las mujeres, en razón de 

género.  

Iniciador o Promovente: Diputadas y diputados del grupo parlamentario del 

Partido Acción Nacional 

 

5. Asunto 1788. Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar los artículos 

403 y 412 del Código Civil del Estado de Chihuahua, con el propósito de 

implementar la igualdad de derechos entre mujeres y hombres.  

Iniciador o Promovente: Diputadas y diputados del grupo parlamentario de 

MORENA   
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6. Asunto 2033. Iniciativa con carácter de decreto, por la que se propone reformar 

el Decreto No. 239/08 II P.O., por el que se instituye el Reconocimiento a la 

“Chihuahuense Destacada”. 

Iniciador o Promovente: Dip. Ivón Salazar Morales (PRI) 

 

7. Asunto 2102. Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar y adicionar 

diversas disposiciones del Código Administrativo, así como de la Ley Estatal del 

Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ambos del Estado de 

Chihuahua, en materia de violencia laboral. 

Iniciador o Promovente: Dip. Ivón Salazar Morales (PRI) 

 

8. Asunto 2149. Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar los artículos 

3, 4 y 41, de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, a fin de garantizar la accesibilidad, interculturalidad y el enfoque 

diferencial y especializado a las mujeres con discapacidad en las políticas 

públicas y protección de sus derechos. 

Iniciador o Promovente: Dip. Ana Georgina Zapata Lucero (PRI) 

 

VI.- Asuntos generales.   

 

 

 

 

Chihuahua, Chihuahua, a los 13 días del mes de septiembre de 2023. 

 


